
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210000900 

 

Conforme lo solicitado, por secretaría ofíciese al pagador TURISTRAN 

S.A.S. a fin de que en un término no mayor a cinco (05) días contados a partir del 

recibido de la correspondiente comunicación, informe a este despacho el trámite 

dado al oficio No. 903 del 27 de abril de 2022, recibido por dicha entidad el 1 de julio 

de 2022. Adjúntense los comprobantes pertinentes. 

 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320210004300 

 
 
Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 15 de 

septiembre de 2021 se libró mandamiento de pago, en favor de la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR y contra HERMES SALDAÑA 

MERCHÁN, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, 

no formuló excepciones de mérito.     

    

   

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.    

   

    

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:    

   

    

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.    

   

    

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.    

    
   

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.    
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   4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $1’061.200 por concepto de agencias en derecho.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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En atención al poder aportado se reconoce personería al abogado 

CARLOS ANDRÉS VALENCIA BERNAL, como apoderado sustituto de la parte 

demandante. 

 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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1°. Se reconoce personería para actuar al abogado IVAN DARIO RIOS 

TABORDA, como apoderado del señor JAVIER HERNÁN PINTO TORRES, 

“heredero determinado y cónyuge supérstite” de la señora CONSTANZA 

MARTÍNEZ CORTES (Q.E.P.D). 

 

2°. De la solicitud de nulidad precedente, de conformidad con el inciso 

3º del artículo 129 del C.G.P., en armonía con el inciso 4 del canon 134 ibidem, se 

corre traslado a la parte demandante, por el término de tres (03) días. 

 

3°. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho, a fin de 

continuar con el trámite del asunto. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Como quiera que, revisado el plenario no obra documental alguna que 

dé cuenta de la captura y entrega del vehículo de placa HVU-098 (sobre el cual se 

dispuso el embargo y aprehensión en su momento) a un parqueadero, se requiere 

a la demandada, a fin de que informe en dónde se encuentra el automotor, y, 

asimismo, aporte las evidencias que se encuentren en su poder, en aras de ordenar 

lo que corresponda. 

 
 Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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1º. Téngase por cumplido el requerimiento efectuado al extremo actor en 

proveído de 15 de mayo de 2023. 

 

2º. Se requiere nuevamente a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos - zona sur, para que se sirva acatar lo ordenado en el auto de 19 de 

noviembre de 2021, toda vez que, aunque respecto de la anotación No. 8º del folio 

de matrícula inmobiliaria 50S-40524234, se aclaró que el embargo comprendía la 

totalidad del inmueble, se omitió incluir al demandado JULIAN BERNAL 

VARGAS, lo cual fue solicitado en el citado auto. Secretaría elabore el oficio y 

envíelo al extremo demandante para su correspondiente trámite. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320210048200 

 
 
Vista la solicitud realizada por la parte demandante, por encontrarse 

reunidos los presupuestos establecidos en el inciso 1º del artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
1º) DECRETAR la terminación, por pago de las cuotas en mora, del 

proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, promovido por el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra LUIS 

ALBERTO TERE PÁEZ y SULIBETH CAÑAS DE LA ROSA. 

 
2º) En consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen practicado en la presente actuación. Si existen 

embargos de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho 

corresponde. Los oficios se entregarán a la parte demandante para su trámite. 

 
3º) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, 

por cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor. Déjese la anotación de 

que la obligación sigue vigente. 

 
4°) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 
Notifíquese,  

 
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Previo a proveer sobre la cautela que antecede, se requiere a la parte 

demandante para que indique si lo que pretende es el decreto de una nueva medida 

en reemplazo de la ordenada en el auto de 24 de agosto de 2021, en caso de ser 

así, lo manifestará en forma expresa (canon 316 del Código General del Proceso). 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería a COBROACTIVO S.A.S. quien actúa a través de su 

representante legal, la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, como apoderada 

de la sociedad demandante. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, 

por cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá 

entregarlos a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra 

cancelada.  

 

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  
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Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería al abogado JOSÉ MAURICIO NARVÁEZ AGREDO, como 

apoderado del demandado, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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 No se tiene en cuenta el intento de notificación efectuado a la pasiva, en 

tanto, en el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P., se aludió a los efectos 

del aviso consagrado en el artículo 292 ibidem, no pudiendo este último surtir los 

efectos que le corresponden.  

 
Memórese que, el primero de los cánones citados busca que los 

demandados se presenten a notificarse, mas no implica que los términos para 

excepcionar se contabilicen desde su recepción. Además, se relacionó de manera 

errónea el horario del juzgado (siendo el correcto de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 a 

5:000 pm).  

 
Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el 

trámite de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo las 

observaciones aquí realizadas. 

 
Por secretaría, contabilícese nuevamente el término concedido en auto 

del 5 de mayo de los corrientes. 

 
 Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320220018600 

 
 La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto del 29 de junio de 

2023. 

 
 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 1 de marzo 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y contra MANUEL DE JESÚS 

CABRERA GUERRERO, extremo procesal que una vez enterado formalmente de 

ese proveído (bajo los presupuestos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022), no 

formuló excepciones de mérito.     

    

   

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.    

   

    

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:    

   

    

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.    

   

    

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.    

    

   

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.    



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $742.900 por concepto de agencias en derecho.   

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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1°. Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines 

pertinentes el citatorio con resultado negativo, enviado a la parte demandada a la 

dirección reportada en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

2°. No se tiene en cuenta el intento de notificación efectuado a la 

pasiva, en la dirección reportada en el formulario de solicitud de servicios financieros 

como de oficina, en tanto, en el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P., se 

aludió a los efectos del aviso consagrado en el artículo 292 ibidem.  

 

Memórese que, el primero de los cánones citados busca que los 

demandados se presenten a notificarse, mas no implica que los términos para 

excepcionar se contabilicen desde su recepción. Además, se relacionó de manera 

errónea el horario del juzgado (siendo el correcto de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 a 

5:000 pm).  

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el 

trámite de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo las 

observaciones aquí realizadas. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

K.A. 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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 Agréguese a los autos y póngase en conocimiento del ejecutante, la 

respuesta allegada por MEDICADIZ S.A.S. con ocasión de la medida cautelar de 

embargo de salario decretada en el asunto, a fin de que en el término de ejecutoria 

de esta providencia manifieste lo que considere pertinente. 

 

 Vencido el término concedido ingresen las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320220035100 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 3 de marzo 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y contra CARLOS ANDRÉS 

ZEA ZAPATA, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.     

    

   

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.    

   

    

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:    

   

    

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.    

   

    

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.    

    

   

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.    

   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$545.100 por concepto de agencias en derecho.   

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320220038900 

 
La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en autos de 2 de diciembre 

de 2022 y 5 de junio de 2023. Se le insta a realizar el correspondiente seguimiento 

al expediente y para que se abstenga de presentar solicitudes que ya fueron 

resueltas en su oportunidad. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320220094600 

 

Con base en la demanda y en el título valor aportados, el 3 de junio de 

2022, se libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A. contra JUAN 

CARLOS DELGADO SANCLEMENTE, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título valor aportado como 

base del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

 

 1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

 

 2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

 

  
3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’824.700, por concepto de agencias en derecho. 

 

  Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

K.A. 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
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Ref.: 11001400306320220131500 

 

No se tiene en cuenta el intento de notificación que antecede, teniendo 

en cuenta que el correo electrónico angelesalean@hotmail.com indicado como 

dirección de notificación del demandado, de conformidad a lo visible en la carta de 

instrucciones presentada, pertenece y es el utilizado por la deudora principal mas 

no por el avalista, aquí ejecutado.  

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320220155700 

 
 En aras de tener como válido el citatorio remitido al demandado, se 

requiere al apoderado del extremo demandante, a fin de que aporte la copia 

cotejada de la comunicación enviada, pues únicamente allegó la certificación de 

entrega (art. 291 del C.G.P.). Además, deberá aportar la prueba que demuestre que 

en la dirección de destino de la correspondencia si vive o labora el deudor.  

  
 Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c69d4ab2674cd1badd70261fe0acd1768d81c03e24113fe444f5a85b40c0ff6

Documento generado en 11/07/2023 04:15:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220161200 

 
Para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. 

(agendada inicialmente mediante auto del 5 de julio de los corrientes), se 

reprograma la hora de las 10:00 a.m. del día 18 de octubre de 2023. 

 

En armonía con lo establecido en el numeral 1° del artículo 42 ibídem, se 

insta a los abogados de las partes para que comuniquen y hagan comparecer a sus 

mandantes a la diligencia indicada, acudiendo con la debida instrucción para todas 

las etapas, ya que su no comparecencia acarrea las consecuencias que establece 

el numeral 4° del artículo 372 ejusdem 

 
 Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220167600 

 

1°. Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines 

pertinentes, la documental allegada por la apoderada del extremo demandante, que 

da cuenta de la devolución sin tramitar del oficio No. 1370 de fecha 23 de junio de 

2023. 

 

2°. Conforme se solicita en escrito del 30 de junio de 2023, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE:  

 
2.1°. DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que se 

llegaren a desembargar de propiedad de la demandada, dentro del proceso 

ejecutivo No. 2023-00027, referido en la petición de medidas. Se limita la medida a 

la suma de $71’748.660. 

 

 Ofíciese al Juzgado 20 Civil del Circuito de Bogotá, conforme al artículo 

466 ibídem. 

 
 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220184900 

 

1º. Toda vez que no fue allegada la solicitud de suspensión del proceso 

firmada por la totalidad de las partes, conforme las previsiones del artículo 161 del 

C.G. del P., el Despacho la niega. 

 

2º. Secretaría proceda a contabilizar el término con el que cuenta la 

demandada para ejercer su derecho a la defensa, de conformidad con el inciso 

primero del auto de 18 de noviembre de 2022. Una vez finalizado, ingrese al 

Despacho para resolver como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220216700 

 

1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento del demandado. 

 
2º. Téngase en cuenta, para lo pertinente, la dirección de notificación del 

demandado suministrada en el escrito de demanda (carrera 75 No. 24 D- 83, 

apartamento 202).  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220216700 

 

La devolución del despacho comisorio sin diligenciar, proveniente de la 

Alcaldía Local de Fontibón, por solicitud de la apoderada de la actora, agréguese a 

los autos y póngase en conocimiento del extremo demandante para lo que 

considere pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220229200 

 

No se tiene en cuenta el intento de notificación a la pasiva, dado que, en 

el citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, aludió a los 

efectos del aviso consagrado en el artículo 292 ibídem. Memórese que, el primero 

de los cánones citados busca que el demandado se presente a notificarse, mas no 

implica que los términos para excepcionar se contabilicen desde su recepción. 

 
Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el 

trámite de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo las 

observaciones aquí realizadas.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230010300 

 

La devolución del despacho comisorio debidamente diligenciado, 

proveniente de la Alcaldía Local de Bosa, agréguese a los autos y póngase en 

conocimiento del extremo actor para lo que considere pertinente. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230031400 

 
En atención a la solicitud efectuada por la apoderada del extremo 

demandante y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos del artículo 

312 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) ACEPTAR el acuerdo de transacción a que han llegado las partes 

en el proceso de la referencia.  

 
2°) DECLARAR terminado el presente asunto por cumplimiento del 

acuerdo de transacción. 

 
3°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. En 

caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 
4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, 

por cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor. 

 
5°) Sin condena en costas.  

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 
  Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230054000 

 
En atención al escrito que antecede, al tenor a lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. En 

caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 
3°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor. 

 
6°) Sin condena en costas.  

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 
 Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230055900 

 

En atención al escrito que antecede, al tenor a lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. En 

caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor. 

 

6°) Sin condena en costas.  

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230060700 

 

1º. Agréguense a los autos los resultados negativos del trámite de 

enteramiento de la demandada. 

 

2º. Previo a ordenar el emplazamiento de la convocada, solicitado por la 

actora, ésta deberá intentar nuevamente la notificación de la misma en el correo 

electrónico “a.p.c.286@yahoo.co”, relacionado en la “solicitud de vinculación”. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230063000 

 
En vista de la solicitud de nulidad que antecede y revisada nuevamente 

la foliatura, se advierte que en el asunto de la referencia se libró mandamiento de 

pago en una fecha posterior (10 abr. 2023) a la de la aceptación de la negociación 

de deudas del aquí demandado (6 abr. 2022). 

 
 Y es que, aunque el centro de conciliación de conocimiento indicó que 

el anotado trámite terminó por “acuerdo de pago”, lo cierto es que, tanto el proceso 

como la orden de artículo 545 del C.G.P., consignada en el auto que lo admitió 

(relativa a no iniciar acciones ejecutivas en contra del deudor), no cesa hasta que 

venza el plazo pactado con los acreedores, o se declaren incumplidos los 

compromisos adquiridos.  

  
Así las cosas, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 545 y 

548 ibídem, el Juzgado DISPONE:  

  
1º.  DECLARAR la nulidad de todo lo actuado..  

  
2º.  RECHAZAR la demanda de la referencia.   

  
3º. DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 
4°. Negar la anterior petición de aclaración, por cuanto fue radicada 

extemporáneamente. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230069000 

 
Vista la solicitud realizada por la parte demandante, por encontrarse 

reunidos los presupuestos establecidos en el inciso 1º del artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
1º) DECRETAR la terminación, por pago de las cuotas en mora, del 

proceso ejecutivo, promovido por BANCOLOMBIA S.A contra MAURICIO 

ALBERTO OLANO CAJIAO. 

 
2º) En consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen practicado en la presente actuación. Si existen 

embargos de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho 

corresponde. Los oficios se entregarán a la parte demandante para su trámite. 

 
3º) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, 

por cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor. Déjese la anotación de 

que la obligación sigue vigente. 

 
4°) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230069700 

 

Con base en la demanda y en el título valor aportados, el 18 de abril de 

2023 se libró mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS contra 

MARTHA MILENA MENDOZA MURCIA, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título valor aportado como 

base del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

 

 1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

 

 2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

 

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$483.800, por concepto de agencias en derecho. 

 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230076000 

 

Con base en la demanda y en el título valor aportados, el 26 de abril de 

2023, se libró mandamiento de pago en favor de CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A. contra WILLIAM SÁNCHEZ, extremo procesal que una 

vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título valor aportado como 

base del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

 

 1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

 

 2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

 

  
3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$301.700, por concepto de agencias en derecho. 

 

  Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230086500 

 

Con base en la demanda y en el título valor aportados, el 1 de junio de 

2023 se libró mandamiento de pago en favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. contra LUIS EDUAR PELÁEZ BUITRAGO, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título valor aportado como 

base del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

 

 1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

 

 2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

 

  
3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’726.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2a7febd75a9f287abf05dc8e56c650345d0d08aae03394ec6dfe6c08b2e5672

Documento generado en 11/07/2023 09:52:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230094500 

 

 De las excepciones de mérito propuestas por la demandada, se corre 

traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, para que solicite 

pruebas o allegue las que pretenda hacer valer en el juicio (num. 1 del art. 443 C.G. 

del P.). 

 

 Lo anterior, sin perjuicio de tener como válido el escrito allegado en tal 

sentido el 16 de junio de los corrientes, visible en el numeral 010, cuaderno 1 del 

expediente digital. 

 

  Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230096100 

 
1°. Téngase en cuenta el trámite -fallido- de notificación efectuado a la 

demandada en la dirección física reportada en el escrito de demanda. 

 
2°. Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines 

pertinentes, la nueva dirección reportada para efectos de la notificación de la pasiva. 

 
  Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230100600 

 

 Reunidos los requisitos del artículo 490 y 491 del Código General del 

Proceso, el Juzgado ADMITE la presente SUCESIÓN, en consecuencia, se 

DISPONE:  

 

1°) DECLARAR abierto el proceso de sucesión doble intestada de 

JOSÉ ABELARDO LÓPEZ ARIAS y MARÍA ANA MERCEDES PACANCHIQUE 

DE LÓPEZ (q.e.p.d.).  

 

2°) ORDENAR el emplazamiento de las personas que se consideren 

con derecho a intervenir en este sucesorio de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 490 ibidem, concordante con el artículo 108 de la obra en cita.  

 

Para el efecto, por Secretaría, inclúyase el emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

3°) RECONOCER a CARLOS JULIO LÓPEZ PACANCHIQUE, DORA 

EVELIA PACANCHIQUE y a MARTA CECILIA PACANCHIQUE como herederos 

de los causantes (hijos), quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.  

 

4°) Notificar este proveído a MARIA SIXTA ELENA LÓPEZ 

PACANCHIQUE, LUIS ALEJANDRO LÓPEZ, CARLOS JULIO LÓPEZ 

PACANCHIQUE, JOSÉ ABELARDO LÓPEZ PACANCHIQUE, MARÍA LÓPEZ 

PACANCHIQUE, MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ PACANCHIQUE, JOSÉ 

BENEDICTO LÓPEZ PACANCHIQUE (hijos de los causantes) en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 2022., 

haciéndole las previsiones de que tratan los artículos 492 del C. G. del P., y 1289 

del C. C.  

 

5°) De conformidad con el artículo 844 del Estatuto Tributario, ofíciese 

a la DIAN- OFICINA DE COBRANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

IMPUESTOS NACIONALES y SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA, 

informándole el nombre de la causante y el avalúo o el valor de los bienes.  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

6°) Se ORDENA inscribir este asunto en el Registro de Sucesiones. 

Secretaría, proceda de conformidad.  

 

Se reconoce personería al abogado LEONARDO RAMON ARIAS 

LÓPEZ, como apoderado judicial de los demandantes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230118100 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó correctamente el numeral 1° del auto 

inadmisorio, pues si bien se mencionó que la apoderada en el asunto es una 

persona jurídica, lo cierto es que era deber de la abogada que fungiría en 

representación de dicha sociedad, acreditar que la dirección electrónica que 

mencionó para efectos de notificación, coincide con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados, conforme fuere requerido. 

 

En consecuencia, su justificación para no dar aplicación a lo dispuesto en 

el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, se torna inadmisible.  

 

Por lo brevemente expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 



Firmado Por:
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320230118200 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. contra MARITZA 

ROCIO CELIS, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $14’801.350, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

19 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado FREDDY GONZALO RUIZ 

CASTIBLANCO quien actúa como apoderado de la sociedad demandante. 

 
Notifíquese,  

 
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230118500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:    

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra RAFAEL ANDRÉS REYES CANTOR, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor base de la 

ejecución:   

   

1°. Por la suma de $19.331.776 por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda. 

 

2°. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, 

esto es, el 6 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.   

   

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad   

   

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).    

   

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.   

   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, quien actúa 

como apoderada de la demandante. 

 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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K.A. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230118500 

 

 Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230118600 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender los numerales 1º, 2º y 4º del mismo, so 

pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55fa5bb126e48fd81ffa88f335c070ccae01c252b57b4d071909aa70caf72912

Documento generado en 07/07/2023 04:19:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230118900 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del 

Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los establecidos en los artículos 

82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FABIO PARDO ACOSTA contra ORLANDO GOMEZ GOMEZ y 

MARIA ALIX GOMEZ DE GOMEZ, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título ejecutivo base de la ejecución:   

 

1°) Por la suma de $8.090.400 por concepto de los cánones de 

arrendamiento causados entre los meses de julio de 2022 y mayo de 2023, 

discriminados a continuación: 

 

No. PERIODO CANON VALOR CANON 

1 20/07/2022 a 19/08/2022 $ 750.000 

2 20/08/2022 a 19/09/2022 $ 750.000 

3 20/09/2022 a 19/10/2022 $ 750.000 

4 20/10/2022 a 19/11/2022 $ 750.000 

5 20/11/2022 a 19/12/2022 $ 848.400 

6 20/12/2022 a 19/01/2023 $ 848.400 

7 20/01/2023 a 19/02/2023 $ 848.400 

8 20/02/2022 a 19/03/2023 $ 848.400 

9 20/03/2023 a 19/04/2023 $ 848.400 

10 20/04/2023 a 19/05/2023 $ 848.400 

TOTAL $ 8.090.400 

 

 

2°) Por $1’696.800, por concepto de la cláusula penal. 

 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad   

   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).    

   

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.   

   

Se reconoce personería a la abogada YORMARY BELTRÁN MALAGÓN, 

como apoderada de la parte demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230119300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:    

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC. contra EDUARDO MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor 

base de la ejecución:   

   

1°. Por $30’314.304 por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado con la demanda. 

 

2°. Por $4’169.960 por concepto de intereses de plazo causados y no 

pagados, contenidos en el pagaré base de la ejecución. 

 
3°. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad   

   

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).    

   

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  Se reconoce al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO, quien actúa 

como apoderado de la demandante. 

 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Ref.: 11001400306320230119300 

  

1°. Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a 

las centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen 

a este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo.  

 

2°. Por Secretaría, ofíciese a la E.P.S. SANITAS con el fin que, con 

destino a este despacho y con ocasión del asunto de la referencia, informe quién es 

el pagador del señor EDUARDO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, según lo registrado en su 

base de datos.  

  

 Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230119400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAFETERA - 

FINANCIERA COFINCAFE contra DAYANNA MUÑOZ ORJUELA y GLORIA 

ESPERANZA ORJUELA MORALES, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $3’575.338,27, por concepto de capital contenido en 

el pagaré aportado con la demanda.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

18 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

3º. $722.831,03 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería al abogado RODRIGO ALEJANDRO 

GONZÁLEZ CAMERO quien actúa como apoderado de la cooperativa 

demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor a lo dispuesto en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. DECRETAR el embargo y retención del 30% del salario recibido por 

la ejecutada Muñoz Orjuela, como empleada de la empresa de SERVICIOS 

TEMPORALES TEMPORIZAR S.A.; embargo que se extiende a los demás 

emolumentos embargables. Ofíciese conforme al numeral 9º del artículo 593 ibidem. 

Se limita la medida a la suma de $8’600.000. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 

422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del EDIFICIO CENTRIKA PROPIEDAD HORIZONTAL contra 

SANTIAGO EMILIO RODRÍGUEZ SUÁREZ y JONATHAN IVÁN RODRÍGUEZ 

SUÁREZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo 

(certificación) base de la ejecución: 

   

1°. $12’911.438, por concepto del saldo de la cuota de administración 

del mes de septiembre de 2022 y las causadas entre octubre de 2022 a mayo de 

2023, discriminadas en el cuadro abajo inserto: 

 

No. FECHA EXIGIBILIDAD VALOR CUOTA 

1 30/09/2022 $ 827.143 

2 31/10/2022 $ 1.396.060 

3 30/11/2022 $ 1.396.060 

4 31/12/2022 $ 1.396.060 

5 31/01/2023 $ 1.579.223 

6 28/02/2023 $ 1.579.223 

7 31/03/2023 $ 1.579.223 

8 30/04/2023 $ 1.579.223 

9 31/05/2023 $ 1.579.223 

TOTAL $ 12.911.438 

 

 
2°. $75.350, por concepto del saldo de la cuota extraordinaria de 

administración por concepto de verificación de reglamento, exigible el 30 de abril de 

2023. 

 

3°. Por los intereses de mora sobre las cuotas de los numerales 

anteriores a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente a la fecha en que 

se hicieron exigibles hasta que se verifique el pago total de la obligación, teniendo 
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en cuenta la certificación expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

conforme al artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 
4°. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones, con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad   

   
SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).    

   
Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.   

   
Se reconoce al abogado RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO, quien 

actúa como apoderado de la demandante. 

 
 Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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 Con miras a librar el mandamiento de pago deprecado y luego de la 

revisión de las diligencias, en aras de garantizar el correcto direccionamiento del 

proceso, se hace necesario inadmitir nuevamente el libelo, con apoyo en el artículo 

90 del C.G.P., para que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los 

siguientes defectos: 

 
1°) Como quiera que no se solicitaron medidas cautelares, se 

acreditará el envío de la demanda y sus anexos a la parte demandada, en forma 

simultánea con la presentación de la demanda. 

 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, de todos los puntos allí enlistados, el apoderado solo subsanó el 

relacionado en el numeral 3º, respecto de los demás, no emitió ningún 

pronunciamiento. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Al tenor a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) En obedecimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, acreditará 

que envió la demanda y sus anexos a la demandada a la dirección física y 

suministradas en el libelo, simultáneamente con la presentación de la demanda, 

en donde se relacionen además los documentos que fueron remitidos. 

 

2º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

3°) Al tenor de lo previsto en el numeral 7º del artículo 90 del C.G. del 

P., acreditará en debida forma que se agotó la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad, conforme a lo contemplado en el artículo 67 de la Ley 

2220 de 2022, respecto de todas las pretensiones que enlistó en el escrito de 

demanda.  

 

4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

5º) Allegará el poder que la faculte para representar al demandante en 

el proceso que incoó, toda vez que el aportado le fue otorgado para iniciar un 

proceso ejecutivo. 
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6°) Aclarará la pretensión quinta de la demanda, teniendo en cuenta 

que lo que allí solicitó, de conformidad con la clase de proceso que impetró, no 

puede ser ordenado en el auto que admita la demanda. 

 

7º) Arrimará la copia del contrato de promesa de venta que enunció en 

los acápites de la demanda.  

 

8°) En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 206 del estatuto procesal 

vigente, explicará detalladamente cómo obtuvo las sumas reclamadas por 

concepto de frutos, lucro cesante y daño emergente.  

 

9°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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 Dado que, pese al requerimiento realizado, la parte interesada, en el 

término otorgado, no allegó el escrito de demanda con el cumplimiento de los 

requisitos que para el efecto establece el artículo 82 del Código General del 

Proceso, el Juzgado dispone el ARCHIVO de las presentes diligencias.  

 

 En consecuencia, devuélvanse los anexos, sin necesidad de desglose, 

dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la 

viabilidad de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las 

siguientes precisiones:  

  

1º Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del 

Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan 

plena prueba en su contra.  

  

2° Sin embargo, para que la acción ejecutiva sea viable se requiere, en 

todos los casos, que el documento allegado como soporte del cobro produzca en 

el fallador un grado de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, al 

menos en principio, una obligación indiscutible e insatisfecha a cargo del deudor. 

Ello es así, porque el proceso ejecutivo no busca discutir el derecho reclamado 

sino obtener su cumplimiento coercitivo, siempre que el crédito ya esté 

plenamente demostrado.   

  

3° Aunque pueden existir títulos ejecutivos contractuales, como cuando 

las partes celebran contratos válidos de los que surgen obligaciones de pagar 

sumas de dinero, dar, hacer o no hacer, para la viabilidad del proceso ejecutivo en 

esos casos se requiere que la obligación que se reclama insatisfecha fluya con 

plena claridad, sin que el juez deba hacer ninguna interpretación para establecer 

su existencia, porque de ser así no es posible requerir el cumplimiento forzado, 

sino que dicha discusión se debe plantear primero al interior del proceso 

declarativo respectivo.  

  

4° En este caso, la obligación reclamada por la parte demandante no 

satisface los requisitos en comento, como pasa a verse.  

  

A voces del art. 1609 del Código Civil “en los contratos bilaterales 

ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado mientras 
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el otro no lo cumpla por su parte o no se allane a cumplirlos en la forma y tiempo 

debidos”.  

  

3. Bajo esa estipulación es forzoso colegir que en este caso el título 

ejecutivo cuya ejecución se persigue es de tipo complejo, toda vez que, además 

del escrito contentivo del contrato donde constara el inicio de la relación jurídica, la 

viabilidad de la ejecución también pendía de que se aportaran las pruebas de que 

la actora cumplió con sus obligaciones, entre otras, las constancias de los pagos 

que dijo haber hecho.  

 

Así las cosas, salta de bulto que, para la promoción de este ejecutivo 

era indispensable que el extremo actor demostrara que honró los compromisos 

adquiridos. No obstante, no fue así. Véase que, con el escrito de demanda no fue 

aportado ningún documento que diera cuenta del cumplimiento de las obligaciones 

consignadas en el mencionado contrato. Además de ello, debe tenerse en cuenta 

que la pretendida cláusula penal, requiere de valoraciones fácticas y jurídicas que 

son ajenas al proceso ejecutivo, el cual debe partir necesariamente de la certeza 

de la obligación materia de recaudo.  

 

4. Como no se hizo así, no queda otro camino que negar la orden de 

apremio suplicada.  

 

Por tales razones, el juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la 

referencia.  

 

SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, 

sin necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso.  

 

TERCERO: Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas las 

constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230136500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Señalará a qué ciudad corresponde la dirección física de notificación 

del demandado, relacionada en el acápite de “notificaciones”. 

 

2°) La demandante manifestará que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230136600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3°) Allegará el documento enlistado en el numeral 3º del acápite de 

“pruebas” del escrito de demanda, toda vez que el mismo no fue anexado al escrito 

inaugural, o en su defecto, informará cómo su mandante obtuvo la dirección de 

correo electrónico del demandado y allegará las evidencias correspondientes. 

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230136700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) El apoderado manifestará que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación. 

 

2°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal del 

banco demandante. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230136900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Corregirá el hecho primero del escrito de demanda, en cuanto a la 

fecha de suscripción del pagaré base de la ejecución. 

 

2°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación. 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230137400 

 

 Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la abogada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2°) Indicará de forma expresa y sin ambigüedades cómo obtuvo la 

dirección de correo electrónico de la demandada y allegará las evidencias 

correspondientes. 

 
3°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante, expedido por la Cámara de Comercio respectiva, con fecha 

de expedición no superior a un mes, a efectos de validar la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

  Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230137500 

 

 Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la abogada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) La abogada manifestará que la presente es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación; también que el original del título se 

encuentra en su poder o en el de su mandante y que estará a disposición del 

Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
        Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 

Firmado Por:
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref.: 11001400306320230137600 

 
 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por ANGIE NATALIA 

JEREZ ARANDA contra CRISTIAN CAMILO PARRA CAÑÓN, en tanto, la letra de 

cambio base del recaudo no contempla una fecha de exigibilidad, pues pese a 

contener espacios tendientes a determinar un día cierto, estos no fueron 

diligenciados, estando presente únicamente su fecha de creación.  

 

Luego, de su literalidad no se desprende la fecha de vencimiento de la 

obligación, así como tampoco se indicó alguna otra forma de vencimiento, 

incumplimiento el requisito establecido en el numeral 3° del artículo 671 del Código 

de Comercio. 

 

De la misma forma, no son de recibo las manifestaciones de la parte 

actora, tendientes a demostrar que la forma de vencimiento de la letra de cambio 

fue “a la vista”, pues: i) dicha forma especial de vencimiento NO consta en el título, 

ii) no se acreditó que en la data señalada en la demanda se hubiese exhibido al 

deudor el mismo, requiriéndolo para que lo honrará, y iii) el beneficiario tampoco 

dio aplicación a la formalidad establecida en los artículos 705 y 706 del Estatuto 

Mercantil, para que adquiriera el pleno carácter de título valor. 

 

Así las cosas, si bien la omisión en los títulos valores allegados no afecta 

la validez del negocio jurídico que les dio origen, genera que los documentos 

aportados no adquieran la condición de título-valor, y en consecuencia no es posible 

librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin necesidad 

de desglose. Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas las 

constancias del caso. 

 

  Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230137700 

 
 Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) Acreditará en debida forma el envío y entrega efectiva de la copia 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada simultáneamente junto con la 

presentación de la demanda, en tanto si bien se aportó copia de una comunicación 

no hay prueba de su remisión (inciso 5°, artículo 6, Ley 2213 de 2022).  

 
3°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

demandada y allegará las evidencias correspondientes. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
  Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

K.A. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 17 de julio de 2023 
 

No. de Estado 62 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      
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Ref.: 11001400306320230137900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.  

 

2º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto 

procesal, informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante 

legal de la fundación demandante. 

 

3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230137800 
 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

1º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.  

2º) Acreditará la facultad de la persona que confirió el endoso del 

pagaré báculo de la ejecución en representación del banco Davivienda. 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230138000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.  

 

2º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto 

procesal, informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante 

legal de la sociedad demandante. 

 

3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230138100 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

2º) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.  

 

3º) Indicará, en el acápite de notificaciones del escrito de demanda, la 

dirección física y el correo electrónico de la ejecutada y allegará las evidencias de 

cómo lo obtuvo, o en su defecto, manifestará bajo la gravedad del juramento que 

lo desconoce. 

 

4°) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario.  

 

5º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto 

procesal, informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante 

legal de la sociedad demandante.  

 

6º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

7º) Aclarará la pretensión cuarta del escrito de demanda, en el sentido 

de indicar si los intereses de mora comienzan a causarse desde el día siguiente al 

vencimiento de la obligación o desde el día de la presentación de la demanda, 
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Secretario 

toda vez que “desde el día siguiente en que se decidió ejecutar el pagaré”, no se 

encuadra con exactitud en ninguno de ellos. 

 

8º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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1º. El certificado de defunción de la ejecutada MARTHA LOZANO 

TRIANA se agrega a los autos y se pone en conocimiento de los intervinientes para 

lo que estimen pertinente.  

 

2º. Ante la prueba del fallecimiento de la demandada, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 68 del Código General del Proceso, el proceso 

continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 

correspondiente curador. 

 

3º. Se requiere al extremo actor para que, en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de esta decisión, indique a este Despacho si 

tiene conocimiento de los herederos de la difunta o en dado caso si ya se inició el 

correspondiente proceso de sucesión y la autoridad que lo esté conociendo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante, el 

Despacho de conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor 

se haga la entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones 

aprobadas. Lo anterior previa verificación de su existencia. 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($460.000). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320200048500 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la sociedad ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, CDTS y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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K.A. 
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1º. En disposición de lo consagrado en el artículo 75 del Código General 

del Proceso, se reconoce personería al defensor público CESAR DELGADO, como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

2º. Secretaría proceda con la notificación personal del togado Duarte 

Chisica para el cargo en el cual fue nombrado mediante auto de 17 de mayo de 

2023. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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